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ACUERDO DE CONCEJO N9 042-2025-MPLP
Tingo Mar¡a, 14 de marzo de 2025

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Seslón de Conceio Municipal de fecha

13 de mano de 2025, la Caña No 003-202íCDSPE-MPLP/TM, del presidente de la comisión de

Desanollo Social y Prognnas Sociales, y;

Prescribe et arlicuto 39 de la Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley N"27972 establece gue: Los

Concejos Municipates efercen sus funciones de gobierno mediante la aprobaciÓn de ordenanzas y

acuerdos. Los asunfos adrnin istrativos concernientes a su organizac¡ón intema, los resuelven a través

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el añículo 41 del mismo cuerpo legal señalado.

indica que los acuerdos son declslon es, que toma el concejo, referidas a asunfos específicos de lnferés

público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del Órgano de gobíemo para practicar un

determinado aclo o suTbfarse a una conducta o norma inst¡tuc¡onal;

El numeralTT.3 det a¡liculo 77' de la Ley 27444 - delTUO de \a'Ley del Proced¡miento Administrativo

General', aprobado por Decreto Supremo N" 00+2019-JUS, establece que los convenios de

colaboración inteinstitucionat son utilizados por las ent¡dades para celebrar acuerdos en el ámbito de

sus cornpefencias, /os cuales deben ser suscrllos por sus represenfanfes a utorizados y deben contener

cláusulas expresa de libre adhesión y separaciÓn.

coN NDO:

lo establece la C;onstitución Polttica del Peru en su añculo 194, modificada por las Leyes de

Reforna Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el añiculo ll del Título Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidadeg seña/a que las nunicipalidades provinciales y dlsfrlfa/es,

conforme a Ley, son los órganos de gobíemo local, que tienen autonomía política, económica y

administrativa, en /os asunfos de su competenc¡a. La autononía que la ConstituciÓn establece para las

nunicipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de administración,

con sujeción al ordenam¡ento iurídico;

Máxime, ei Acta de Seslon Ordinaia de Conceio Municipal de fecha 13 de narzo de 2025, en la que

se pone a consideración del pleno, la Caña M 03-202|CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la
Comisión de ksanollo Social y Programas Especla/es, de fecha 24 de febrero de 2025, la OpiniÓn

Legal N' 105-2025-OGAJNPLP, de fecha 19 de febrero de 2025, del Jefe de la ücina General de

Asesoría Jurídica, el dictamen N' 003-202\CDSPE-MPLP/TM, de fecha 21 de febrero de 2025.

Finalmente, luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo eslablecido por el aiícub 41 de

la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRtltERO. - APROBAR la Adenda N" 01 del Convenio de Cooperación lnterinstitucional

entre el PROGRAMA NACIONAL "TU EMPRESA" Y LA IíUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, de fecha 27 de nayo de 2022, relacionado a Ia implenentación de un &ntro de

Desanollo Enpresaial en las instalaciones de la Municipalidad, ubicada en la Av. Alameda Peru N"
525 - Tingo María, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depalamento de Huánuco. En

mertto a los fundamenfos expuesfos en la paie considerativa de la presente.
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ARTICULO SEGUITTDO. - AUTORIZAR al Sr. alcalde lng. Man Endercon Fuent* Reynoso, pan
que, en representación de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, susciba el convenio citado en
el aiículo pimero del presente, en merito a los fundamentos expuestos en la paile considentiva.

ARÍICULO TERCERO. - NOTIHCAR a Gerencia Municipal, Oficina Gercral de Planeamiento y
Presupuesto, y demás órganos y unidades orgánicas peftinentes de la Munbipalidad Provincial de
Leoncio Prado.

ARTICULO CUART0. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria en coordinación con la Ofrcina de Tecnologias de la lnformación la Publóación del
presente Acuerdo de Concejo Municipalen el Poñal lnstitucional de la Pagina Web de la entilad.
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